GIBRALTAR
A ver si nos vamos enterando. La cosa empezó así: El último Austria, Carlos II, al que por no llamarle nada peor le llamaron “El hechizado”, nació en 1661, subió al trono de España en 1665 y luego lo casaron, cuando tenía 18 años, con María Luisa de Orleans, que era sobrina de Luis XIV. No vinieron los niños esperados, (¡Los jueves milagro!) y hasta el pueblo de Madrid, que tenía mucha retranca, echándole la culpa a la “franchuta” sacó una coplilla responsabilizando a la pobre María Luisa de la falta de cunas en palacio: “A vos princesa de Francia,  / hija de la flor de lis. / si parís, parís a España, / si no parís, a París.” Finalmente no se fue a París pero se fue a hincar ajos a dedo, a donde le acompañó “El hechizado” en 1700, dejando, para liarla más, a Felipe de Anjou, que era nieto de Luis XIV, heredero del trono de España y que, al enterarse, dijo que se quería llamar Felipe V. (Si todo va como debiera, y para que se me vayan centrando, el de nuestra Letizia será el VI… si llega). Total que, como tanto poder en manos de Francia empezó a asustar a todo Blas, todo Blas se dedicó a dar manporros a los Borbones. Y si a todo esto sumamos que la segunda cónyuge del que fuera  Carlos II, una tal Mariana de Neoburgo, apoyaba las pretensiones al trono español de su sobrino  Carlos, que era archiduque de Austria y además hijo de Leopoldo I (lo que para nuestra historia no nos importa nada), podemos abreviar diciendo que la guerra de Sucesión estaba servida, (¡Oído cocina, catalanes! Su-ce-sión, no se-ce-sión. Uyyyyy, por una letra, ¿eh?) guerra que medio se terminó el 13 de Julio de 1713, con el vergonzoso Tratado de Utrech, que es en el que, en su Artículo X, se habla del Peñón de Gibraltar y de sus monos y el que, entre otras cosas, dice con claridad  meridiana que: "El Rey Católico, por sí y por sus herederos y sucesores, cede por este Tratado a la Corona de la Gran Bretaña la plena y entera propiedad de la ciudad y castillos de Gibraltar, juntamente con su puerto, defensas y fortalezas que le pertenecen, dando la dicha propiedad absolutamente para que la tenga y goce con entero derecho y para siempre, sin excepción ni impedimento alguno. (…) (Y)  supone que así se ha de entender, que la dicha propiedad se ceda a la Gran Bretaña sin jurisdicción alguna territorial…” Conclusión: que, desde hace muchos años y gracias al Tratado, los ingleses con este tema de la roca están intratables y haciendo lo que les da la gana (hoy el peñón llega hasta aquí, mañana hasta allí, este mono es mío, este es tuyo, en estas aguas no se pesca, ahora amplío mis aguas jurisdiccionales...etc) ahora les ha dado por decir, como buenos hijos de la Gran Bretaña que son, “que zi loz españole ze vuerven a comé un ezpetón de zardinas británica, mandan a la Royal Navy eza, ¿eh?” y la mandan contra las lanchas de la Guardia Civil, que defienden a los pescadores españoles que están pescando sardinas españolas, en aguas españolas, o sea, y ya acabo, que nosotros tenemos ONU pero ellos tienen dos”. ¡Anda y que les vayan dando¡ Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.                   
